
 
Proceso:  MATRIMONIO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00132 
Intervinientes: ADAMARIS JAVA HUATANGARI   
  LUIS ANTONIO ALVARADO GARAY 
Decisión: ADMISION SOLICITUD DE MATRIMONIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Cinco (05) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede; ingresa la solicitud de matrimonio presentada por 

ADAMARIS JAVA HUATANGARI identificada con la C.C. 1’007.339.143 y LUIS ANTONIO 

ALVARADO GARAY identificado con la C.C. 1’121.207.580. 

Como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 128 del C.C, el Despacho: 

DISPONE: 

1. ADMITIR la solicitud de matrimonio presentada por ADAMARIS JAVA 

HUATANGARI identificada con la C.C. 1’007.339.143 y LUIS ANTONIO 

ALVARADO GARAY identificado con la C.C. 1’121.207.580. 

 

2. PUBLIQUESE Edicto por Secretaria en la pagína de la Rama Judicial por el término 

de quince (15) días y en lo demás que sea pertinente. 

 

Téngase en cuenta que la ley 1564 de 2012 en su artículo 626 Derogaciones señala: “a) 

a partir de la promulgación de esta ley quedan derogados: artículos 126,128, la 

expresión “y a recibir declaración a los testigos indicados por los solicitantes” del 

129…”.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 06 de septiembre de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 068. – 
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